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cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo 
concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista.” 
A tenor de las circunstancias descritas, se ha de apreciar justificación suficiente para acceder, por parte de 
Madrid Digital, a la solicitud presentada por el contratista, relativa a los trabajos de desarrollo de los cuadros 
de mando, de forma que se amplíe plazo de ejecución del proyecto hasta el 28 de febrero de 2025, y en 
consecuencia el plazo de ejecución del contrato. 
A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y de acuerdo al informe emitido por el Responsable del Contrato, 

RESUELVO: 
PRIMERO.- Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato, hasta el 28 de febrero de 2025, 
para llevar a cabo la replanificación de los trabajos previstos. 
SEGUNDO.- La replanificación que se propone no afecta a la distribución por anualidades del presupuesto del 
contrato para el año 2025, no siendo necesario reajustar el presupuesto del contrato. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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